
4.'- El ejecutante podrá tomar parte en las subastas
y mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de
consignar depósito (artículo 1 .501 LEC) .

5 .-La'subasta se celebrará por el sistema de pujas
a la llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3
partes del tipo de subasta.

6.°-En segunda subasta, en su caso, los bienes sal-
drán con rebaja del 25% del tipo de tasación (artículo
1 .504 LEC) .

7'-En la tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, no se admitirán posturas que no excedan del 25%
de la cantidad en que se hubier an justipreciado los bienes
(artículo 261 a LPL) .

8 .`-En todo caso queda a salvo el derecho de la
parte ejecutante de pedir la adjudicación o administración
de los bienes subastádos en la forma y con las condicio-
nes establecidas en la vigente legislación procesal .

9.'-Los remates podrán ser a calidad de ceder a ter-
ceros, si la adquisición ha sido practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios (artículo 263 LPL) .

10 .'-El precio del remate deberá consignarse en el
plazo de ocho días siguientes a la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están depositadós en Polígo-
no Industrial Oeste, parcela 25711, San Ginés, Murcia, a
cargo de Diego Sánchez Noguera .

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la
misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si
se repitiere o subsistiere tal impedimento .

Y para que conste y sirva de notificación al público
en general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y en cumplimiento de lo establecido
en las leyes procesales, expido el presente en la ciudad de
Murcia a 11 de marzo de 1997 .-El Secretario, Fernando
Cabadas Arquero .

Número 4268

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena ,

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 420/1994, se sigue procedimiento decl . men .
cuant. rec . cantid ., a instancia de Fiat Financiera, S .A.,
representado por el Procurador don José López Palazón,
contra dóña Consuelo Pérez Cegarra y don Bibiano

Conesa Zamora, en reclamación de cantidad, -en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y públi-
ca subasta, por término de veinte días, y precio de su
avalúo los siguientes biebnes muebles embargados en el
procedimiento :

Vehículo tipo furgoneta marca Fiat, modelo Fiorino
1 .7 D, matrícula MU-0419-13D, valorado a efectos desu-
basta en 450 .000 pesetas .

Urbana: La nuda propiedad de por mitad y
proindiviso de una casa de planta baja distribuida en va-
rias habitaciones, que ocupa una superficie de 102 metros
cuadrados, edificada sobre un solar de 270 metros cua-
drados, destinándose el resto de la superficie a patio, sita
en la diputación del Albujón, paraje de Los Cegan•as, tér-

mino municipal de Cartagena-1, al libro 741 de la sección
3 .', folio 119, finca 64 .635, valorada a efectos de subasta
en 3 .500.000 pesetas .

Los bienes salen a licitación en lotes .

La subasta se celebrará el próximo día 13 de mayo,

a las 11 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justi-
cia, 3 .' planta, de esta ciudad, bajo las siguientes condi-
ciones

: 1.- El tipo de remate será el de su avalúo, sin qu e
se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma.

2.- Para poder tomar parte en la licitación deberán
consignar previamente los licitadores el cuarenta por
ciento del tipo del remate en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto .

3 .=Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un
tercero .

4.- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junto con

aquél, el cuarenta por ciento del tipo del remáte .

5 .- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo 10 de junio, a las 11,30 horas, en las mis-
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te que será del setenta y cinco por ciento del de la prime-
ra; y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, de
celebrará una tercera, simsujeción a tipo, el día 16 de ju-
lio, también a las 11 horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda . Si algún
día de los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer día
hábil siguiente, excepto sábados, en el mismo lugar y
hora señalados .

Dado en Cartagena a 11 de marzo de 1997 -E1 Se-
cretario .


